
  RAD No. 2023-00126 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA. 

 

 

Plato, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref: DEMANDA LABORAL ORDINARIA 

Demandante: SOFIA DE JESUS ARRIETA BUELVAS Y OTROS 

Demandado: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE SERVICIOS DOMICILIARIOS 

(COOPSERCHIVOLO LTDA) 

 

A S U N T O 

 

Ingresa nuevamente la demanda ordinaria laboral y como se contestó 

la demanda en los términos del art. 31 del CPLYSS, es del caso 

admitirla. 

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- Admitir, la contestación de la demanda ordinaría laboral de la 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE SERVICIOS DOMICILIARIOS “COOPSERCHIVOLO 

LTDA.” 

 

2.- CITAR a las partes a la audiencia de conciliación, saneamiento 

del proceso y fijación del litigio (art.77) la cual se adelantará 

virtualmente el día 26 de octubre de 2023 a las 10:30am. 

 

 

 3.- TENER, como apoderado de la demandada, al abogado, LÍMBANO 
LUCIANO DIAZ SILVA, de acuerdo con el poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 


